
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003934, Ents. N° 2866/14 y 3088/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado destacado ante la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.) relacionadas con el convenio a celebrarse con la Asociación Down del Uruguay (A.D.D.U.), para la contratación de personas con síndrome de Down; 

RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribirse se celebra en el marco del “Proyecto de Inserción Laboral en Síndrome de Down Uruguay” (P.I.L.E.S.D.U.) que abarca la capacitación previa del futuro trabajador con discapacidad a través de, entre otros, talleres de formación en su proceso de entrenamiento laboral, que comprende asesorar técnica y laboralmente a las empresas, a los propios trabajadores y sus familias;

2) que el convenio tiene por objeto crear el marco, régimen y/o los términos de colaboración entre las partes contratantes, con el propósito de establecer mecanismos de coordinación, articulación y cooperación posibilitando, de esta forma, que personas con síndrome de Down que concurren a la A.D.D.U., realicen una experiencia laboral en A.N.C.A.P.;

3) que las obligaciones de las partes son las siguientes: 

I) la A.D.D.U. se compromete en los siguientes términos: 
a) enviar a A.N.C.A.P. una lista de aspirantes a obtener las mencionadas prácticas laborales, así como un análisis de su perfil laboral y todos los datos personales de los postulantes, 
b) durante el primer y último trimestre de la práctica laboral, técnicos referentes de la A.D.D.U. trabajarán en el proceso de adaptación inicial de los practicantes, así como en la etapa de finalización de la práctica mencionada, 
c) a través de sus técnicos deberá participar en las reuniones que A.N.C.A.P. convoque. 
II) A su vez A.N.C.A.P. se obliga a lo siguiente: 
a) asignar a los practicantes las funciones que entienda conveniente de acuerdo al perfil de cada uno, 
b) abonar a cada uno de los practicantes como contraprestación a su labor, la suma equivalente a cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC), por seis horas diarias de labor, 
c) suscribir con cada practicante un contrato de práctica laboral por una duración de un año renovable por un año más y 
d) finalizada la práctica laboral, deberá entregar a cada practicante un certificado en el que conste las principales tareas desarrolladas por el practicante y una evaluación del desempeño de éste;

                             4) que el plazo del presente convenio será de dos años contados a partir de su suscripción, renovable en forma automática por períodos de un año; 

                           5) que por Resolución de Directorio Nº 407/3/2014, Acta         Nº 7704, de fecha 21 de marzo de 2014, se dispuso aprobar el texto de los borradores de convenio marco y contrato de práctica laboral y condicionar la presente contratación a la intervención preventiva del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas;  

                          6) que según la referida Resolución, la contratación gestionada se atenderá con cargo al rubro 0, que cuenta con disponibilidad para el Ejercicio 2014;

                       7) que por Nota de fecha 13 de mayo de 2014, el Contador Delegado informa que el gasto será atendido con cargo al Rubro 0 sin existir una ley habilitante que lo permita y que la contratación se realizará en año electoral;    

CONSIDERANDO: 1) que según lo edictado por el Artículo 1 Literal E) de la Ley Nº 16.127, de 07/08/90, la prohibición en año electoral es para la designación de funcionarios públicos;

2) que de acuerdo a lo establecido por el        Artículo 229 de la Constitución de la República, no podrán crearse cargos en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias;

3) que, por ende, ninguna prohibición existe para llevar adelante la presente capacitación de personas  con síndrome de Down, en el lapso temporal establecido;

4) que la presente contratación se encuentra amparada por lo previsto en el Artículo 23 de la Ley 19.133, por el que se prevé que los Organismos del Estado y las personas públicas no estatales deberán contratar jóvenes bajo la modalidad de primera experiencia laboral en un número al menos equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de sus contrataciones anuales de becarios y pasantes; previniéndose que el 4% (cincuenta por ciento) del total de contrataciones de primera experiencia laboral beneficiará a personas jóvenes con discapacidad;

5) que, en definitiva, tratándose de la contratación de prácticas laborales, se ajusta a derecho que la erogación resultante se atienda con cargo al Rubro 0;                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrarse por ANCAP con la Asociación Down del Uruguay;

2) Cometer al Contador Delegado en ANCAP, la intervención del gasto derivado de la aplicación del presente acuerdo, previa verificación de que el mismo, así como los contratos a suscribirse, concuerden con los antecedentes remitidos a este Tribunal para su análisis de legalidad;  

3) Comunicar al Contador Delegado; y    

4) Devolver las actuaciones.    
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